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Oficio: ABJi459/19

iudad de México, a 20 de diciembre de 2019

Asunto: Escuela de Iniciación Artística

Lic. Luis Gustavo Vela Sá

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
l-ernando de Alba lxtlilxochitl 185, 3er. piso, colonia ïránsito
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820

Presente

En atención al oficio SG/CELIPAICCDMX/0003.312019, sobre el punto de acuerdo aprobado por el Pleno del

Congreso de la Ciudad de México con fecha 28 de diciembre de 2018, que se vierte a continuación:

Primero.-"El Congreso de la Ciudad de Méxíco, I Legislatura, exhorta a los titulares de las 16 Alcaldías
de la CDMX, para que en el ámbita de su respectiva competencia y en coordinación con Ia Secretaría
de Cultura de Ia CDMX, lleven a cabo las acciones conducenfes para la ejecución de los estudios y
cálculo de los rec¿rrsos presupuesfa/es que permitan dar cumplimíento a la facultad que les fue
conferída constitucionalmenten así como por la Ley de Alcaldías de la Ciudad de México, para Ia
construcción y operación de escuelas de a¡'te, y realícen su presentacíón a /a Secretaría de Finanzas.

Segundo. - El Congreso de la Ciudad de Méxíco I Legislatura, exhorta a la Secretaría de Finanzas del
Gobierno de la Cíudad de México para que, en coordinación con la Secretaría de Cultura y las
Alcaldías de la Ciudad de México, determine la factibílidad y vialidad financiera y realice la
programación en su caso para atender la facultad conferida a las Alcaldías en materia de obra p(tblica
relacíonada con la construcciön de escuelas de arte.

Tercero. - El Congreso de Ia Ciudad de Méxíco I Legislatura, exhotia a /as personas titulares de las
Alcaldías a suscriþir los acuerdos conducenfes con el lnstítuto Nacíonal de Bellas Artes para que, en
el diseño, planeacíón e instrumentación de las escue/as de arte, se apegue n a la normativa que señala
la institución federal.

Me permito informar que la Dirección de Cultura de la Dirección General de Desarrollo Social de esta Alcaldía,
lleva a cabo las siguientes actividades que dan atención al punto de acuerdo en mención:

Se han realizado reuniones de seguimiento con personal del lnstituto Nacional de Bellas Artes, con
de conocer la normatividad para la creación de una Escuela de lniciación Artística, y ya se está
un proyecto que contempla un plan de estudios inicial, recursos materiales y humanos,
creación de la misma.
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Sin más por el momento, le envio un cordial saludo.

Atentä

Lic. Santiago Taboada Cortina
Alcalde en Benito Juárez

c.c.c.e.p.-Lic. Agustín Rodríguez Bello. - Director General Juridico y de Fnlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
. Laura A. Alvarez Soto.- Directora General de Desarrollo Humano y Social.- dqds.descarqos@qmail.com
L?ulia Cabrera Solís. - Directora de Cultura. - bicultura(ôomail.conl'
[-lizetn J. Hernández Colln. - JUD de EvaluaciõñÏSãliiñìõiõJvaluacionyseguimientobj@gmait.com- 

Descargo DGDS 1228 y 1227,8-186y 542
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